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'Consejo Superior de la Judicatura 

Itepúbba de Cokinbia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme le-establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, 
contra ALEXANDER BOHORQUEZ CARDENAS identificado con C.C. 
No.86.062.723, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 
a partir del día siguiente -a la notificación, pague (n) a/favor del BANCO 
DAVIVIENDA S.A., identificada con NIT.860.034.313-7, las siguientes 
cantidades de dinero: 

1. $81.676.77, por concepto de capital de la cuota vencida del 21 de 
marzo de 2021, contenido en el pagaré a largo plazo No. 
05709096600198296. 

1.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa pactada de 18.00 
LA, desde el día 22 de marzo de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta 
cuando se verifique su pago definitivo. \ 

1.2. $86.761.94 correspondiente a los intereses de plazo liquidados desde 
el 22 de febrero de 2021 hasta el 21 de marzo de 2021. 

2. $82.421.05, por concepto de capital de la cuota vencida del 21 de abril 
de 2021, contenido en el pagaré a largo plazo No. 05709096600198296. 

2.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa pactada de 18.00 
E.A, desde el día 22 de abril de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta 
cuando se verifique su pago definitivo. 

2.2. $592.578.85 correspondiente a los intereses de plazo liquidados 
desde el 22 de marzo de 2021 hasta el 21 de abril de 2021. 

3. $83.172.11, por concepto de capital de la cuota vendida del 21 de mayo 
de 2021, contenido en el pagaré a largo plazo No. 05709096600198296. 
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3.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa pactada de 18.00 
E.A, desde el día 22 de maya de 2021; fecha en que inicio la mora y hasta 
cuando se verifique su pago definitivo. 

3.2, $591.827.81 correspondiente a loa intereses de plazo liquidados 
desde el 22 de abril de 2021 hasta el 21 de mayo de 2021.. 

4. $83.930.00, por concepto de Capital de la cuota vencida del 21 de junio 
de 2021, contenido en el pagaré a largo plazo No. 05709096600198296. 

4.1. Por los intereses moratorios, liquidados ¡la tasa pactada de 18.00 
E.A, desde el día 22 de junio de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta 
cuando' se verifique su pago definitivo. 

4.2. $591.069.89 correspondiente a los intereses de plazo liquidados 
desde el 22 de mayo de 2021 hasta el 21 de junio de 2021. 

5. $80.316.54, por concepto de capital de la cuota vencida del 21 de julio 
de 2021, contenido en el pagaré a largo plazo No. 05709096600198296. 

5.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa pactada de 18.00 
E.A, desde el día 22 de julio de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta 
cuando se verifique su pago definitivo. 

5.2. $614.683.38 correspondiente a los interetes de plazo liquidados 
desde el 22 de junio de 2021 hasta el 21 de julio de 2021. 

6. $81.078.64, por concepto de capital de la cuota vencida del 21 de 
agosto de 2021, contenido en el pagaré a largo plazo No. 
05709096600198296. 

6.1. Por los intereses moratorios,' liquidados a la tasa pactada de 18.00 
E.A, desde el día 22 de agosto de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta 
cuando se verifique su pago definitivo. 

, 

6.2. $613.921.24 correspondiente a los intereses de plazo liquidados 
desde el 22 de julio de 2021 hasta el 21 de agosto de 2021. 

7. $81.847.98, por concepto de capital de la cuota vencida del 21 de 
septiembre de 2021, contenido en el pagaré a largo plazo No. 
05709096600198296. 
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7.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa pactada de 18.00 
E.A, desde el día 22 de septiembre de 2021, fecha en que inicio la mora y 
hasta cuando se verifique su pago definitivo. 

7.2. $613.151.89 correspondiente a los intereses de plazo liquidados 
desde el 22 de agosto dé 2021 hasta el 21 de septiembre de 2021. 

8. $82.624.62, por concepto de capital de la cuota vencida del 21 de 
octubre de 2021, contenido en el pagaré a largo plazo No. 
05709096600198296. 

8.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa pactada de 18.00 
E.A, desde el día 22 de octubre de 2021, fecha en que inicio la mora y 
hasta cuando se verifique su pago definitivo. 

8.2. $612.375.29 correspondiente a los intereses de plazo liquidados 
desde el 22 de septiembre de 2021 hasta el 21 de octubre de 2021. 

9. $83.408.62, por concepto de capital de la cuota vencida del 21 de 
noviembre de 2021, contenido en el pagaré a largo plazo No. 
05709096600198296. 

9.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa pactada de 18.00 
E.A, desde el día 22 de noviembre dé 2021, fecha en que inicio la mora y 
hasta cuando se verifique su pago definitivo. 

9.2. $612.375.29 correspondiente a los intereses de plazo liquidados 
desde el 22 de octubre de 2021 hasta el 21 de noviembre de 2021. 

10. $68'530.120.59, por concepto de capital acelerado contenido en el 
pagaré a largo plazo No. 05709096600198296. 

10.1. Por los intereses moratorios, liquidados ala tasa pactada de 18.00 
E.A, desde el día 07 de diciembre de 2021, fecha en que inicio la mora y 
hasta cuando se verifique su pago definitivo. 

11.. Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P. 
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C.-Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada MARIA 
FERNANDA COHECHA MASSO, como apoderada de la parte demandante 
en los términos del poder conferido. 

NOTIPIQUESE 

DANNY CECI AMAYA 

%mamo SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
La anterior providencia, queda 
notificada por anotación en el 
ESTADO del 16/03/2022 

LUZ 

Proceso No.500014003007-2021-01100-00‘. 
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L!-)CeneeloiniadiStlaior de la/Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO ~rudo CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

• Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 
medida cautelar: 

El embargo de la cuota parte o de la totalidad del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.230-150899, inscrito 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada ALEXANDER 
BOHORQUEZ CARDENAS identificado con C.C. No.86.062.723. Por 
secretaria, líbrese los oficios pertinentes para que se inscriba' a medida 
cautelar. 

Una vez sea registrada la antetior medida de embargo se resolverá sobre 
su secuestro. 

CECI CHACO AMAYA 
ez 

JU e '.5 'OCIVIL 
CIPAL 

LAVICENCIO 
La anterior providencia, queda 
notificada por anotación en el 
ESTADO del 16L03/2022. 

LUZ MARIN G MORA 

Proceso No.500014003007-2021-01100-00 



Rama judicial 
Comido Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO atm MUNICIPAL 
VÉLLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, contra EDGAR SOLANO CAMACHO, identificado 
con C.C. No.91.524.818, para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación, pague (n) a favor de 
JUAN JAVIER LEGUIZAPIÓN ALVARADO identificado con C.C. 
No.86.082.557, las siguientes cantidades de dinero: 

1. $35'000.000.00 por concepto de capital insulto de la obligación 
contenida en la letra de cambio del 04 de enero de 2021. 

1.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 01 
de julio de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su pago definitivo. 

1.2. $31080.000.00. Correspondiente a los intereses de plazo pactados a 
la tasa de 1.5% mensual, liquidados desde el día 04 de enero de 2021 
hasta el 30 de junio de 2021. 

2. Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en 
los términos del art. 291 y 292 del C. G del P. y el decreto 806 de 2020. 

C.-Se le reconoce capacidad procesal para actuar al abogado GUSTAVO 
GUTIÉRREZ CUARTAS en calidad de endosatario en procuración. 

NOTIPIQUESE 

Proceso No.500014003007-2021-01101-00 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
• MUNICIPAL 

- VILLAVICENCIO 
La• anterior providencia, queda 
notificada por anotación en el 
ESTADO del 16/03/2022. 

LUZ 

Proceso No.500014003007-2021-01101-00 

CIA MORA 
ARIA 
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JUZGADO ~rimo CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 
medida cautelar: 

El embargo del vehículo automotor de placa HEQ-816, 
registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal 
de Timbío -Cauca, denunciado como de propiedad del 
demandado EDGAR SOLANO CAMACHO, identificada con la C.C. 
No. No.91.524.818, líbrese los oficios pertinentes para que se 
inscriba la medida cautelar. 

Una vez sea registrada la anterior medida de embargo se 
resolverá sobre su secuestro. 

La anterior 
anotación en 

Ju 

CIVIL MOBICIPAL 
MIMO 

cia, queda notificada por 
el ADO del 16/03/2022. 
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Rama Judicial 
Cato* Superior de la Judiatara 

República de Colombia 

JUZGADO. SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de dinero 
conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del Proceso, razón por 
la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE SIINIMA 
CUANTÍA, contra JUAN CARLOS SIERRA, identificado con C.C. No. 
86.067.445, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación, pague (n) a favor de CLAUDIA PATRICIA 
CHAMAS CRISTANCHO identificado con C.C. No.40.404.238, las siguientes 
cantidades de dinero: 

1. $1-000.000.00 Por concepto de capital insoluto contenido letra de cambio 
creada el 08 de agosto de 2019. 

1.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
desde el día 09 de febrero de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando 
se verifique su pago definitivo. 

2. $1'000.000.00, Por concepto de capital insoluto contenido letra de cambio 
creada el 30 de agosto de 2019. 

2.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
desde el día 09 de febrero de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando 
se verifique su pago definitivo. 

3.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P., en concordancia con el decreto 86 de 
2020. 

C.- Se le reconoce capacidad procesal para actuar al abogado DIEGO 
FERNANDO ARBELAEZ TORRES como apoderado judicial de la parte 
demandante 

NOTIFiQUESE 

DANNY CECILIA 
Ju 

Proceso No.500014003007-2021-01115-00 
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Rama Judicial 
Camelo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

"JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

JUMADO SÉPTIMO avn, 
- MUNICIPAL 

. VILLAVICENCIO 
La anterior providencia, queda 
notificada por anotación, en el 
ESTADO del 16/03/2022 

LUZ 

Proceso No.500014003007-2021-01115-00 



Rama Judicial 
Conaido Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

• JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

1. El embargo y retención de los dineros que el demandado 
JUAN CARLOS SIERRA, identificado con C.C. No.86.067.445, posea 
(n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro vínculo 
financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 
medida se limita hasta la suma de 84.000.000.00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de 
las entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, 
para que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias 
de ley. 

2. El embargo y retención de la quinta parte del salario que 
excluya el mínimo legal y demás-susceptibles de embargo, que 
devengue el demandado JUAN CARLOS SIERRA, identificado con 
C.C. No.86.067.445, como empleado de la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN. La medida se limita hasta la suma de 
$4.000.000.00. 

Líbrense los correspondientes oficios, con destino al 
PAGADOR/PAGADOR OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha 
ENTIDAD, para que, oportunamente, realice los descuentos de 
ley y lo consigne a Ordenes de este Juzgado, previniéndolo que, 
de no hacerlo, responderá por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos legales • mensuales 
vigentes (artículo 953 de la misma obra). 

NOTIFiQUESE 

pANNY CECILIA CON AMAYA 

Proceso No.500014003007-2021-01115 



Rama Micha 
Canelo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO ~rato ova MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

JUZGADO serrano crin. MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencift' queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 16/03/2022 

PARCIA MORA. 
mas 

Proceso No.500014003007-2021-01115-00 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De los docurnentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación data, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA, contra JUAN CARLOS ESPITIA AYALA, identificado 
con C.C. No:4.192.617, para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente ala notificación, pague (n) a favor de 
EDUPACTORING 8.A.S NIT. No.901013736-7, las siguientes cantidades 
de dinero: 

1. $2'641.500.00 por concepto de capital insoluto contenido eh el pagare 
No.7411. 

1.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida, desde el día 01 de abril de 2021, fecha en que inicio la mora y 
hasta cuando se verifique su pago definitivo. 

2.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P., y en. concordancia con el 
decreto 806 de 2020. 

C.- Se le reconoce capacidad procesal para actuar al abogado PEDRO 
DARIO BARRIOS CAICEDO como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 

Nonrismesz 

Proceso No.500014003007-2021-01116-00 



Raratiodiciel 
Cm.* Superior de la Judicatura 

Espabila de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

IruzoADo SÉPTIMO CIVIL \ 
MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
La anterior providencia, queda 
notificada por anotación en el 
ESTADO del 16/03/2022 

LUZ 

1 
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ltama Judicial 
Canelo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

• Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 
medida cautelar: 

El embargo y retención de la quinta parte del salario que 
excluya el mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que 
devengue el demandado JUAN CARLOS ESPITIA AVALA, identificado 
con C.C. No.4492.617, como empleado de la sociedad 
HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A. La medida se limita 
hasta la suma de $5.000.000.00. 

Líbrense los correspondientes oficios, con destino al 
PAGADOR/PAGADOR OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha 
ENTIDAD, para que, oportunamente, realice los descuentos de 
ley y lo consigne a órdenes de este Juzgado, previniéndolo que, 
de no hacerlo, responderá por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (artículo 953 de la misma obra). 

NOTIFÍQUESE 

49 
DANNY CECILIA CO YA 

Ju 

JUZGADO - 1 O 5 MUMCIPAL 
CENCIO 

La anterior 'dencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 16/03/2022 
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JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META , 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de 
dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del Proceso, 
razón por la cual el Juzgado RESUELVE: , 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA, contra YRONATAN FERNANDO CARDONA DIAZ, identificado con 
C.C. No.86.086.458, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación, pague (n) a favor de BBVA COLOMBIA 
S.A., identificado con NIT. No. 860.003.020-1, las siguientes cantidades de 
dinero: 

1. $80.804.437.00 por concepto de capital insulto de la obligación contenida 
en el pagaré No. M026300110234001589616328157. 

1.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 25 de 
julio de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique su pago 
definitivo. 

2. $46.642.638.00 por concepto de capital insulto de la obligación contenida 
en el pagaré No. M026300105187604895000353086. 

2.1. Por los intereses_moratorios, a la tasa máxima legal, desde el día 27 de 
julio de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se verifique su pago 
definitivo. 

3. Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar, a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P. y en concordancia con el decreto 
806 de 2020. 

C.-Se le reconoce capacidad procesal para actuar a la abogada LUZ RUBIELA 
FORERO GUALTEROS en calidad de apoderado de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

Proceso No.500014003007-2021-01117 



Rama Judidal 
Coro* Superior de la Judicatura 

Repúblin de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META . 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
f 

La anterior providencia, queda 
notificada por anotación en el 
ESTADO del 16/03/2022 

CIA MORA 
ARIA 

Proceso No.500014003007-2021-01117-00 



Rana Judicial 
Canelo Superior de la Judicalum 

República de Columbia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO.- META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

1.-E1 embargo de la cuota parte o de la totalidad del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No.230-90112 inscrito en la Oficina• de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta, denunciado 
como• de propiedad de la parte demandada YHONATAN 
FERNANDO CARDONA DIAZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No.86.086.458. 

Por secretaría, líbrese los oficios pertinentes para que se 
inscriba la medida cautelar. 

Una vez sea registrada la anterior medida de embargo se 
resolverá sobre su secuestro. 

• 2- El embargo y retención de la quinta parte del salario que 
excluya el mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que 
devengue la parte demandada YHONATAN FERNANDO 
CARDONA D1AZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No.86.086.458. como empleado de la COMPAÑIA 
SCHLUMBERGER SURENCO DE COLOMBIA S.A., La medida se 
limita hasta la suma de $250.00.000.00. 

Líbrénse los correspondientes oficios, con destino• al 
PAGADOR/PAGADOR OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha 
ENTIDAD, para que, oportunamente, realice los descuentos de 
ley y lo consigne a órdenes de este Juzgado, previniéndolo que, 
de no hacerlo, responderá •por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios 'mínimos legales mensuales 
vigentes (artículo 953 de la misma obra). 

Proceso No.500014003007-2021-01117-00 



RamaJudidal 
Consejo Superior de l'Indican 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

3- El embargo y retendón de los dineros que la parte 
demandada YHONATAN FERNANDO CARDONA DIAZ, 
identificado con cédyla de -ciudadanía No. No.86.086.458, 
posea en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro 
vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de 
medidas cautelares. La medida se limita hasta la suma de 
$250.00.000.00. Líbrese el correspondiente oficio, con destino 
al GERENTE de las entidades bancarias mencionadas en escrito 
de medidas, para que siente la medida cautelar, haciéndole las 
advertencias de ley. 

NOTIFIQUESE 

DANNY CECELIA CON YA 
J z 

la anterior 
anotación en 

LUZ 

Proceso No.500014003007-2021-01117-00 

MUNICIPAL 
CIO 

cita, queda notificada por 
ADO del 16/03/2022 

GARCIA MORA 
ARIA 



Rama Judicial 
Cometo Superior de la Judicatura 

Reptibliai de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, ex-presa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
rampa CUANTÍA, contra NIDYA ANDREA PUERTA GARCIA, 
identificada con C.C. No.52.833.888, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, pague 
(n) a favor de LUIS PERNNADO ARBELAEZ CALVO identificado con C.C. 
No.7.545.231, las siguientes cantidades de dinero: 

1. $11'000.000.00 Por concepto de capital insoluto contenido letra de 
cambio con fecha de creación 08 de noviembre de 2019. 

1.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida, desde el día 19 de junio de 2020, fecha en que inicio la mora y 
hasta cuando se verifique su pago definitivo. 

2.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P. 

C.- Se le reconoce capacidad procesal al abogado DIEGO FERNANDO 
ARBELAEZ TORRES como apoderado judicial de la parte demandante en 
los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

'CECILIA C ON YA 
Juo 

Proceso No.500014003007-2021-01108-00 



Rama ludida! 
Consejo Super' lor de biudiestura 

Itwúbtica de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO crva MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

JUZGADO SÉPTIMO crvn, 
MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
La anterior providencia, queda 
notificada por anotación en el 
ESTADO del 16/ 03/ 2022. 

LUZ GARCLI MORA 
ARIA 

Proceso No.500014003007-2021-01108-00 



RamaJudidil 
Cornejo Superior deis Judicatura 

República &Colombia 

•JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
. VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de manó de dos mil veintidos (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se-decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

1- El embargo del establecimiento comercial denominado ALC 
EDUTERAPIA CENTRO DE APOYO EDUCATIVO Y 
TERAPEUTICO, Con matrícula mprcántil No. 327130. registrado 
en la Cámara de Comercio de Villavicencio, denunciado como 
de propiedad de NIDYA ANDREA PUERTA GARCIA, 
identificada con cedula de ciudadanía No.52833.888. Por 
secretaria líbrese los oficios pertinentes para que se inscriba 
la medida cautelar en la cámara de comercio de esta ciudad. 

Una vez registrada la medida de émbargo, se resolverá sobre el 
secuestro. 

2.- El embargo y retención de los dineros que la parte 
demandada NIDYA ANDREA PUERTA GARCIA, identificado con C.C. 
No.52833.888, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en 
escrito de medidas-. La medida se limita hasta la suma de 
$22.000.000.00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de 
las entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, 
para que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias 
de ley. 

NOTIFiQUESE 

DANNY CECILIA C 

Proceso No.500014003007-2021-01108. 



‘JUZGADO SÉPTIMO CIVIL aturiicipÁL 
VILLAVICENCIO - META 

Juez 

JUZGADO SÉPTIMO MIL MUNICIPAL 
VULAVICENCIO 

La Euiterior providencia, queda notificada por 
anotación en del 16/03/2022. 

Proceso No 500014003007-2021-01108.00 



IhmaJodkial 
Corno Supsint de la judicatura 

NIMIO de Gimáis 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

M LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
IMXIMA CUANTIA, en contra de MARIA DE LOS ANGELES MIAR= 
MORENO, identificada con C.C. No. 1.121.921.799 y ADRIAN TEMO 
TORRES identificado con C.C. No. 1.121.923.475, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

- notificación, pague (n) a favor de GIMNASIO LOS ALCAZARES, las 
siguientes cantidades de dinero: 

1. S4'513.500.00 Por concepto de capital insoluto contenido en el pagare 
de fecha de creación el día 23 de enero de 2018. 

1.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida, desde el día 21 de octubre de 2021, fecha en que inicio la mora 
y hasta cuando se verifique su pago definitivo. 

2.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P. 

C.- Se reconoce capacidad procesal al abogado JORGE MIGUEL NUR 
HERNÁNDEZ para actuar en calidad de endosatario en procuración. 

NOTIPiQUESE 

• DAIIIIT CECILIA TA 

Proceso No.500014033007-2021-01120-00 



limaJOIdoi 
Cómelo 9uptiordelaJadine 

Llalla &Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - MITA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL 

VMLAVICIENCIO 
La anterior providencia, queda 
notificada por anotación en el 
ESTADO del 16/03/2022 

LUZ MORA 

Proceso No.500014003007-2021-01120-00 



Roma judkkal 
Care Supra& lajtare 

bpdblict *Colom» 

JUZGADO ISTMO aya MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO META 

Quince (15) de maneo de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta, 

El Embargo y Retención de los dineros que la parte demandada 
MARIA DE LOS ANGELES SURJO MORENO, identificada con C.C. No. 
1.121.92t799 y ADRIAN USW TORRES identificado con C.C. No. 
1.121.923.475, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otro vínculo financiero, en los .bancos solicitados en 
escrito de medidas. La medida se 'limita hasta la suma de 
$9.000.000.00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de 
las entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, 
para que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias 
de ley. 

~my tia 

4 44 /I 

4-1 

YA 

La an 4, 'videncia, queda 
notificada por anotación en el 
ESTADO del 16/03/2022 

Procesó No.500014033007-2021-01 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicabua 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la dymanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA, contra LINA CAMILA C.AVIDES HERNANDEZ 
identificada con C.C. No. 1.121.828.358, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, pague 
(n) a favor de GIMNASIO LOS ALCAZARES, las siguientes cantidades de 
dinero: 

1. $3.943.345.00 por concepto de capital insoluto contenido en el pagare 
de fecha de creación el día 28 de noviembre de 2018. 

1.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida, desde el día 21 de octubre de 2021, fecha en que inicio la mora 
y hasta cuando se verifique su pago definitivo. 

2.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y292 del C. G del F'. 

C.- Se le reconoce capacidad procesal al abogado JORGE MIGUEL NUR 
HERNÁNDEZ, para actuar en calidad de endosatario en procuración. 

NOTIFÍQUESE 

./" Bta CW11 ° 

Proceso No.500014003007-2021-01123-00 

YA 



Rama bedidal 
Cadejo &Tala del. Judicatura 

República de Celocabia 

JUZGADO SÉPTIMO CTVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

JUZGADO strnmo CIVIL 
MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
La anterior providencia, queda 
notificada por anotación en el 
ESTADO del 16/03/2022 

LUZ 

Proceso No.500014003007-2021-01123-00 

CIA MORA 
ARIA 



Rana ludida! 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO sÉrrudo CIVIL MUNICIPAL 
• VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 
medida cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
LINA CAMILA CAVIDES HERNANDEZ identificada con C.C. 
No.1.121.828.358, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en 
escrito de medidas. La medida se limita hasta la suma de 
$7.000.000.00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de 
las entidades bancarias mencionadas en 'escrito de medidas, 
para qué siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias 
de ley. 

NOMPIQUESE 

CIVIL 
VILLAVICENCIO 

providencia, queda notificada por 
el ESTADO del 16/03/2022. 

Proceso No.500014003007-2021-01123-00 



Rama ;Sida/ 
Cometo Superior de la bolicatura 

República de Cokubia 

• JUZGADO SÉPI1MO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil lieintidós (2022) 

De' los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada -suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE • PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA, contra DIEGO MAURICIO ANDRADE BENITEZ 
identificado con C.C. No.80.006.6371 y VIVIANA JULIETTE BLANCO 
GARCIA identificada con C.C. No. 52.968.248, para que dentro del 
término de cihco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación, pague (n) a favor de GIMNASIO LOS ALCAZARES, las 
siguientes cantidades de dinero: 

1. $4'418.820.00 por concepto de capital insoluto contenido en el pagare 
de fecha de creación el día 15 de noviembre de 2019. 

• 1.1. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida, desde el día 21 de octubre de 2021; fecha en que inicio la mora 
y hasta cuando se verifique su pago definitivo. 

2.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. O del P. 

C.- Se le reconoce capacidad procesal para actuar al abogado JORGE 
MIGUEL NUR HERNÁNDEZ para actuar en calidad de endosatario en 
procuración. 

NOTIFÍQUESE 

Proceso No.500014003007-2021-01124400 



Rama Judicial 
Consejo Supaior deis ludicalwa 

República de Colombia 

• JUZGADO Sarnas() CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL 

vu4svIczNao 
La anterior providencia, queda 
notificada por anotación en el 
ESTADO del 16/03/2022 

LUZ 

9 

Proceso No.500014003007-2021-01124-00 

CIA MORA 



Rama Judicial 
Cone» Superior de h Judicatan 

Repábbca de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO ame MUNICIPAL 
, VILLAVICENCIO- META 

Quince (15) de marzo de dós mil veintidos (2022) 

Cpn fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 
medida cautelar: 

El embargo y reterición de los dineros que la parte demandada 
DIEGO MAURICIO ANDRADE BENITEZ identifics.do con C.C. 
No.80.006.637, y VIVIANA JULIETTE .BLANCO GARCIA identificada 
con C.C. No.52.968.248, Posea (n) en cuentas de ahorros, 
corrientes o cualquier otro vínculo financiero, en los bancos 
solicitados en escrito de medidas. La medida se limita hasta la 
suma de $8.500.000.ob. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de 
las entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, 
para que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias 
de ley. 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO 

AMAYA 

INUNICIPAL 

La anteri curia, queda notificada por 
anotación ESTADO del 16/03/2022.. 

Proceso No.500014003007-2021-01124-00 



Rama Judicial 
Consejo Sopera dela Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de forma 
conforme al numeral 4, 10 del artículo 82 del CG del P: 

1. La pretensión primera no es clara, el demandante debe indicar el periodo 
de causación de los intereses corrientes determinando dd/mrn/aa, desde y 
hasta cuando se generaron los intereses de plazo pretendidos. 

2. Se requiere al demandante para que aporte la dirección electrónica de la 
demandada EDA SIGNEY RAMIREZ QUINTANA, si sé desconoce esta 
información el demandante debe manifestarlo. • 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se le reconoce capacidad procesal a la abogada ANA MARIA RAMIREZ 
OSPINA para actuar en calidad de representante legal de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESS. 

Có AMAYA 
Ot, 

JUc . u O civil. MUNICIPM. 
VICHIRCIO 

La anterior providencia, eda notificada'por anotación 
en el MATADO del 16/ 20 

LUZ 

Proceso No. 50001'4003007-2021-01114-00 

MORA 



Rema ludida! 
Camelo Superior& la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiénte vicio de forma 
conforme al numeral 11 del artículo 82 del CG del P: 

Se requiere a la parte demandante para que aporte nuevamente el anexo 
No.2 Certificado de Existencia y Representación legal de la entidad 
demandante, teniendo en cuenta que no es legible', 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY CECILIA CCM 
J ez. 

YA 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 16/03/ 22. 

RA 

Proceso No. 500014003007-2021201 1 r100 



Raras Might 
Conejo Superior de la Judicatura 

Replblicrde Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO — META 

Proceso No. 500014003007-2021-01120-00, 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de forma 
conforme al numeral 4, 10 del artículo 82 del CG del P: 

1. Las pretensiones de los numerales SEGUNDA a DECIMA SEPTIMA, en 
las cuales se pretenden los intereses corrientes, no son claras. El 
demandante debe indicar el periodo de causad& desde (dd/mm/aa) hasta 
(dd/mm/aa) y debe expresar la suma de dinero de cada periodo de 
causación de intereses corrientes. 

2. Las pretensiones de los numerales DECIMA OCTAVA a QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA, en el inciso que se pretenden los intereses corrientes no son 
claras. El demandante debe expresar la suma de dinero de cada periodo de 
causación de intereses corrientes. 

3. Las pretensiones de hn numerales SEXTAGÉSIMA a SEXTAGÉSIMA 
PRIMERA no son claras. El demandante menciona "cuotas pactadas y no 
causadas" al parecer para hacer referencia al capital acelerado, de ser este 
el caso, el demandante debe indicar la mima total de las cuotas aceleradas 
en un solo numeral y mencionar la fechá en que se aplicó la cláusula 
aceleratoria para calcular los intereses moratorios •sobre ese capital 
acelerado. Se requiere al demandante para que resuelva esta duda. 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se le reconoce capacidad procesal para actuar a la abogada BRAYDY HAIR 
USME BAQUERO para actuar en calidad de representante legal de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 

NOTIPiQUESE. 

DANNY CECILIA C 

Proceso No. 500014003007-2021-01119-00 



Rema Judidal 
Coniejo Superior de la ludieran 

Repúblka de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO — META 

JUZGADO strnmo CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 1 3/2022 

Proceso No. 500014003007-2021-01119-00 



Rama judicial 
Coneef o %petar de le Judicatura

República de Cake:tia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente demanda por presentar los siguientes vicios de 
forma conforme al numeral 4, 10 del artículo 82 del CG del P: 

1. La pretensión no es clara, existe una indebida acumulación de 
pretensiones debido a que resultan incompatibles, porque no se puede 
reclamar simultáneamente la cláusula penal y los interés de mora, de 
conformidad con el artículo 1594 del Código Civil, "Antes de constituirse 
el deudor en mora, ato puede el acreedor demandar a su arbitrio la 
obligación principal o la pena, sino solo la obligación principal; ni 
constituido el deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el 
cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de 
las dos cosas a sú arbitrio (...)". 
2. Se requiere al demandante para que aporte la dirección física del 
demandado JUAN FELIPE AMADOR LEÓN, si se desconoce esta información 
el demandante debe manifestarlo. 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se le reconoce capacidad procesal al abogado JUAN CAMILO PÉREZ PEÑA 
para actuar en calidad de representante legal de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

Proceso No. 500014003007-2021-01118-00 



Rama ludidal 
Conejo %peder de la Judicatura 

Rept:Un de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO — META 

JUZGADO draw CIVIL MUNICIPAL 
VULAVICENCIO 

La anterior providencla,queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 16 03/2022 

MORA 

Proceso No. 500014003007-2021-01118-00 



Rama Judicial 
Comejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia . 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO — META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de forma 
conforme al numeral 4 del artículo 82 del CG del P: 

Las pretensiones de los numerales 3, 8, 11, 14 y 17 no son claras, el 
demandante debe indicar el periodo de causación de los intereses de plazo 
determinando dd/ mm/ aa, desde y hasta cuando se generaron los intereses 
de plazo pretendidos. 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que ,la SUBSANE, so perla de RECHAZO. 

Se le reconoce capacidad procesal a la sociedad COVENANT BP0 S.A.S., 
representada legalmente por la abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA 
para actuar en calidad de representante legal de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

NOTIPIQUESE. 

DANNY CECIL CHAC AMAYA 
Juez. 

CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior prOvidencia, queda notificada por anotación 
ni el ESTADO dol 16/03 2. 

Proceso No. 500014003007-2021-01104-00 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO META" 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

REP: RADICADO 500014003007-2021-01121-00 
EJECUCIÓN' DE GARANTIA MOBILIARIA.- PAGO DIRECTO - _ 
APREHENSIÓN Ir ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

Reunidos los requisitos formales, se ADMITE la demanda de ejecución 
de garantía mobiliaria- pago directo, presentada por PINANZAUTO S.A, 
con NIT. 860.028.601-9 contra el (a) señor (a) STILEIDY JOHANNA 
MARTÍN GARCÍA identificado con C.C. No.1.110.541.665, por lo que 
el juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 
prenda de garantía mobiliaria (Rrenda sin tenencia del acreedor)-
vehículo automotor de placas PJS-985, Marca KIA, Modelo 2019, Color 
BLANCO, Servicio particular, a la entidad demandante PINANZAUTO 
S.A. 

• SEGUNDO: De conformidad con el Parágraf& 2 del Artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia- SIJIN-
Autnmotores, Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y 
dejarlo a disposición de entidad ejecutante PINANZAUTO S.A. en los 
parqueaderos autorizados visto a folio 2 Ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS 
ALEJANDRO ACUÑA GARCTA como apoderado judicial de la entidad 
demandante, en los términos y para los fines del 0oder conferido. 



- JUZGADO Narrado cxyzie MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, «META" 

JUZGADO Momio cnra anicliva, 
mamaren 

La &anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO de1,16/03/2022 



RamaJaidiclal 
Congelo Superior del. Jedleatura 

República de Colombia 

' JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 'MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO --META 

Quince (15) de mano de dos mil veintidos (2022) 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

A.- ADMITIR la presente demanda declarativa del PROCESO VERBAL 
DE MENOR CUANTÍA DE :RESTITUCION. DE TENENCIA DE LA 
CAMIONETA carylmair PLACA ERZ-382, adelantada por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A con NIT No. 860.034.313-7, contra del señor RAFAEL 
ANTONIO RIOS ALARCON, identificado con C.C. No. 9.398.998. 

B.- Se le imprime el trámite del proceso VERBAL consagrado en el artículo 
368 del Código General del Proceso. 

C.- En consecuencia, de ella y sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 369 de la misma obra. 

D. Se orden a los demandantes notificar personalmente a la parte 
demandada, en la forma prevista en el C. G. del P., yen goncordancia con 
el Decreto 806 de 2020. 

E. Se le reconoce capacidad procesal para actuar al abogado DIEGO 
FERNANDO ROA TAMAYO, como apoderado de la parte demandante en 
los términos del poder conferido. 

IQ acNOT 

Proceso No.500014003007-2021-01106-00 



Rama Judicial 
Oras» Superior de la judicatunt 

~lada de Colombia 

JUZGADO:13EPTIMO CIVIL• MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META - 

.nntauxi SÉPTIMO CIVIL IIMUCIPAL 
VILLAVICIDICIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación Si el ESTADO del 16/03/2022. , 

LEE 

Proceso No.500014003007-2021-01106-00 

MOFA 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META" 

Quince (15),de marzo de dos mil veintidos (2022) 

REY: RADICADO 500014003007-2021-01099-00 
EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO - 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

Reunidos los requisitos formales, se ADMITE la demanda de ejecución 
de garantía mobiliaria- pago directo, presentada por el MOVIAVAL 
S.A.S. identificada con NIT. 900766553-3 contra el (a) señor (a) 
JEFTERSON ABRAHAM BARANDICA VIAFARA con C.C. 
No.1.122.655.398 por lo que el juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 
prenda de garantía mobiliaria (prenda ‘sin tenencia del acreedor)-
vehículo automotor de placas EMMY', Marca BAJAJ BAJAJ PULSAR 
160 NS, Modelo 202Q, color NEGRO MATE, Servicio particular, a la 
entidad demandante MOVIAVAL S.A.S. 

SEGUNDO: De conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia- SIJIN-
Automotores, Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender, y 
dejarlo a disposición de entidad ejecutante MOVIAVAL S.A.S. en los 
parqueaderos autorizados visto a folio 28 Oficiese como corresponda. 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica para actuar a la abogada 
EDNA ROCIO RAMOS ROZO, como apoderada judicial de la entidad 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

DANNY CECI CHACÓN YA 
J ex. 



JUZGADO SÉPTIMO cm', MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META" 

JUZGADO ignoto avn, ~napa 
4 YRAAVICROCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el SSD° del 16 de marzo de 2022 

LUZ MORA 



Rama Judicial 
Congrio Superior de b judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

' VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo e dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que se reúnen los requisitos exigidos en los artículos 
488, 489 y490 del Código General del Proceso, ehluzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Juzgado, el proceso de 
SUCESIÓN INTESTADA DE MININA CUANTÍA del causante PABLO 
PARRA PEÑA, quien en vida se identificaba con la cédula de1 ciudadanía 
No.5.879.574, fallecido el 16 de mayo de 2020, quien tuvo su último 
domicilio en la ciudad de Villavicencio, Meta 

SEGUNDO: Decretar el inventario y avalúo de los bienes relictos del 
causante PABLO PARRA PEÑA, quien en vida se identificaba con Cédula 
de Ciudadanía No.5.879.574. 

TERCERO: Reconocer a MEYERLI R0d0 PARRA HERNÁNDEZ, NELLY 
NAY1BE PARIA HERNÁNDEZ y BLEYDI PAOLA PARRA HERNÁNDEZ 
como hijas del causante, según acta de nacimiento aportado visto a folios 
4, 5, 6. 

Así 'mismo, reconocer a la señora NELLY HERNÁNDEZ ROJAS, como 
cónyuge sobreviviente de acuerdo con acta de matrimonio aportado visto 
a folio 3. 

CUARTO: Se ordena a la parte demandante notificar personalmente de 
esta decisión a los señores NELLY MISAELINA PARRA, JUAN PABLO 
PARRA HIGUERA, MANUEL PARRA HIGUERA, SANDRA LILIANA PARRA 
HIGUERA, quienes se presume también tienen vocación hereditaria por ser hijos 
del causante. 

Por secretaria se ordena el registro del EMPLAZAMIENTO a las DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS, con calidad de herederos y que se crean 
con derechós en el registro Único de personas emplazadas, la cual se 

Sucesión No. 500014003007-2021-01110-00 



RunduclIcial 
Ontio Superior de, kJudicatura 

Repáblice deColornbia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

cumplirá en los términos serialados en los artículos 108 del C.G.P. 
Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

QUINTO: ORDENAR a la secretaría que INSCRIBA la apertura de la 
presente sucesión en el Registro Nacional de Apertura de Sucesiones, 
conforme lo indica el Artículo 490- del C. G. del P. 

SEXTO: ORDENAR a la secretaría que oficie del inicio_ del presente 

proceso liquidataxio a la Dirección de Impuestos y Adtianas Nacionales 
«DISE". OFICIESE. 

SEPTIMO: Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada 
JOHANNA ANDREA HEFtNANDEZ DIAZ como apoderada judicial-de los 
demandantes MEYERLI ROCÍO PARRA HERNÁNDEZ, NELLY NAYIBE 

PARRA HERNÁNDEZ, BLEYDI PAOLA PARRA HERNÁNDEZ y NELLY 

HERNÁNDEZ ROJAS. 

NonirtQuese 

La anterior da, queda notificada por 
anotación el ESTADO del 16/03/2022 

Sucesión No. 500014003007-2021-01110-00 



- 

boaludicial 
Canelo Superior d'YJudicatura 

República de atonta 

JUZGADO ~rimo atm. MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Previo a decretar el embargo del vehículo automotor de placas PJT-
796 de propiedad del causante PABLO PARRA PEÑA quien en vida se 
identificada con la cedula de. ciudadanía No. 5.879.574, se requiere a la 
parte actora para que informe donde se encuentra registrado el vehículo 
anteriormente mencionado, 

NOTIPIQUESE 

CECILUI,C CON YA 
Juez 

JUZO • trrato 
MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda 
notificada por anotación en el 
ESTADO del 16/03/2022 

LUZ MsiüÁ r CIA MORA 
• ARIA 

Proceso -50001 101110-oo 



RamaJudicial 
Come» Sapería de »dimitía 

República de Colombia 

, JUZGÁDO SÉPTIMO CIVIL MUNICWAL 
VILLAVICENCIO 'META" 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Conforme al artículo 92 del Código General del P., este estrado judicial 

acepta la solicitud que hace el abogado PEDRO MAURICIO BORRERO 

ALMARIO, apoderado de la parte demandante de retirar la demanda 

ejecutiva singular que interpuso PEDRO SARMIENTO PEREZ 

GONZALEZ contra CLARA LUCIA S'AHECHA HERNANDEZ y DIANA 

CECILIA TAPIA CEBALLOS. 

No hay lugar a ordenar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y los documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archivándola de manera 

definitiva. 

NOTIPIQUESE 

Proceso No. 500014003007-202101127-00 



Rana ludida( 
Cense» %pular de b todito,' 

Ilefelice de Colombia 

• JUZGADO ~TIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META" 

JUZGADO serrare CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia. queda notificada Por 
anotación en el ESTADO del 16/03/2022 

LUZ a , 319114 

Proceso No. 500014003007-202101127-00 



Rantadidal 
Conoejo Superior de la Indianas 

República de Colornbia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META" 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Conforme al artículo 92 del Código General del P., este estrado judicial 

acepta la solicitud que hace la abogada DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO, apoderada de la parte demandante de retirar la demanda 

ejecutiva que interpuso BANCOJAMEIA S.J1 contra GLORIA ELENA 

ALVAREZ JARAMILLO. 

No hay lugar a ordénar devolución de anexos, en razón a que esta 

demanda fue presentada virtualmente y loe documentos originales se 

encuentran en poder del demandante. 

Por secretaria déjense las constancias del caso, archiVándola de manera 

definitiva. 

,NOTIpIQUESE 

Proceso No. 500014003007-202101130-00 



itamaJudidal • 
Coro* %pesiar de laJudkatura 

Repúbike de Colombia 

• JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META" 

JUZGADO sánalo ovni MUNICIPAL 
vw.Aviciarao 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el NOTADO del 16/03/2022 

PIDCOSO No. 500014003007-202101130-00 

MORA 



Itamajudidsi 
Conitiolupetior 

detoloatbia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META" 

Quince (15) marzo de dos mil veintidos (2022) 

De conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, por 
ser procedente, se corrige el auto, de fecha 7 de mayo de 2021 mediante 
el cual se libró orden de pago, en razón a que se cometió- un error de 
digitación en el númeró del NIT, siendo el correcto 890.300.279-4 y no 
como había quedado en el citado auto. 

Notifíquese este auto/junto con el mandamiento de pago al demandado. 

NOITIPIQUESE 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUIRCIPAL 
VILLAVICENCIO 

, 
La anterior providencia, queda notificada 
anotación en el ESTAbO del 16/03/2022. 

Proceso No.500014003007-2022-00222-00 

Por 

MORA 


